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como demandante, doña Reina Mabel Ra-
mos Pérez, asistido del letrado don Juan
Carlos Pérez Vera, y de otra, como deman-
dada, la empresa “El Manadero, Sociedad
Limitada” (“Sabor y Color”) que no compa-
rece pese a estar citada en legal forma, y el
Fondo de Garantía Salarial que tampoco se
ha personado.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Reina Mabel Ramos Pérez, contra
la empresa “El Manadero, Sociedad Limita-
da” (“Sabor y Color”) y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa empleadora a abonar a la actora la can-
tidad de 3.467,12 euros, más el interés de
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Reyes Jara Moreno, contra la empresa
“Alterhaus Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 3 de abril de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 145
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre reclamación de cantidad, segui-
dos en este Juzgado bajo el número 1.144 de
2008, entre las siguientes partes: de una, y
como demandante, doña Reyes Jara More-
no, asistida del letrado don Jaime Tomás
Azorín, y de otra, como demandada, la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, que no comparece pese a estar
citada en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Reyes Jara Moreno, contra la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa empleadora a abonar a la actora la
cantidad de 1.826,03 euros, más el interés de
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad desde su devengo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Míriam Teresa Paredes Giménez, con-
tra la empresa “El Manadero, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 3 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 147
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre reclamación de cantidad, segui-
dos en este Juzgado bajo el número 1.123 de
2008, entre las siguientes partes: de una, y
como demandante, doña Míriam Teresa Pa-
redes Giménez, asistida del letrado don Juan
Carlos Pérez Vera, y de otra, como deman-
dada, la empresa “El Manadero, Sociedad
Limitada” (“Sabor y Color”), que no com-
parece pese a estar citada en legal forma, y
el Fondo de Garantía Salarial que tampoco
se ha personado.

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por doña Míriam Teresa Paredes Gi-
ménez, contra la empresa “El Manadero,
Sociedad Limitada” (“Sabor y Color”), y el
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa empleadora a abonar
a la actora la cantidad de 4.247,12 euros,
más el interés de mora del 10 por 100 anual
sobre dicha cantidad, obligándole a estar y
pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
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150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.000/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 956 de 2007, ejecución número 12 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de doña Sana Cámara, contra la
empresa “Almiplac Sistemas Modulares,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de insolvencia de fecha 16 de
abril de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría, acompañan-
do propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 16 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Almiplac

Sistemas Modulares, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.552,31 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-

me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Almiplac Sistemas Modulares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.045/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.439 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Liliya Pavlenco, doña Penka Dineva
Stefanova, doña Katya Dimitrova Urdzha-
nova, doña Valentyna Taran, don Ketevan
Bersihvili, doña Elena Apostolova Yanko-
va, doña Oleksandra Leskiv, doña Genka
Dineva Marinova, doña Mariya Ivanova
Doseva, don Dimo Monchilov Momchilov,
don Milen Ivanov Krastev, don Tihomir An-
gelov Ivanov, doña Juana Florinda Olivo
Villegas, doña Nina Trygur, doña Galina
Dimitrova Vasileva, doña Dimitrinka Ando-
nova Vasileva, doña Luchka Georgieva
Chapanova, doña Dolores Moreno López,
doña María Cruz Antelo Amador, doña Ra-
quel Sevilla Mariscal, doña María Isabel Vi-
llar Benito, doña Sonia Sedeño Martínez,
doña Olha Tymoshchlik y doña Lesya Vo-
robets, contra la empresa “Rema Reparto y
Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 14
de abril de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 150
En Madrid, a 14 de abril de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre despido, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 1.439 de 2008, entre las
siguientes partes: de una, y como deman-
dantes, doña Liliya Pavlenco, doña Penka
Dineva Stefanova, doña Katya Dimitrova
Urdzhanova, don Milen Ivanov Krastev,
doña Elena Apostolova Yankova, doña
Lesya Vorobets, don Ketevan Bersihvili,
don Dimo Monchilov Momchilov, doña
Mariya Ivanova Doseva, doña Galina Dimi-
trova Vasileva, don Tihomir Angelov Iva-
nov, doña Olha Tymoshchlik, doña Dimi-

trinka Andonova Vasileva, doña Oleksandra
Leskiv, doña Valentyna Taran, doña Luchka
Georgieva Chapanova, doña Dolores More-
no López, doña Nina Trygur, doña Juana
Florinda Olivo Villegas, doña María Isabel
Villar Benito, doña Sonia Sedeño Martínez,
doña Raquel Sevilla Mariscal y doña María
Cruz Antelo Amador, asistidos del letrado
don José Antonio Serrano Martínez, y de
otra, como demandados, la empresa “Rema
Reparto y Manipulados, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, pese a estar citada,
y el Fondo de Garantía Salarial, representa-
do por la letrada doña Pilar Carballo Soria.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda
formulada por los actores, en materia de
despido, contra la empresa “Rema Reparto y
Manipulados, Sociedad Limitada”, y el Fon-
do de Garantía Salarial, declarando la im-
procedencia de los despidos de los actores, y
declaro la extinción de la relación laboral
con efectos de fecha 14 de abril de 2009,
condenando a la empresa demandada a abo-
nar a:

1. Lilya Pavlenko la suma de 10.718,36
euros como indemnización, más los salarios
dejados de percibir desde el 27 de octubre
hasta el 14 de abril de 2009, a razón de 33,18
euros diarios.

2. A doña Penka Dineva Stefanova la
suma de 10.384,75 euros como indemniza-
ción, más los salarios dejados de percibir
desde el 27 de octubre hasta el 14 de abril de
2009, a razón de 33,13 euros diarios.

3. A doña Genka Dineva Marinova la
suma de 3.819,19 euros como indemniza-
ción, más los salarios dejados de percibir
desde el 27 de octubre hasta el 14 de abril de
2009, a razón de 31,95 euros diarios.

4. A doña Katya Dimitrova Urdzhano-
va la suma de 10.905,02 euros como indem-
nización, más los salarios dejados de perci-
bir desde el 27 de octubre hasta el 14 de abril
de 2009, a razón de 33,18 euros diarios.

5. A doña Milen Ivanov Krastev la
suma de 1.311,67 euros como indemniza-
ción, más los salarios dejados de percibir
desde el 27 de octubre hasta el 14 de abril de
2009, a razón de 31,79 euros diarios.

6. A doña Elena Apostolova Yankova
la suma de 9.826,73 euros como indemniza-
ción, más los salarios dejados de percibir
desde el 27 de octubre hasta el 14 de abril de
2009, a razón de 32,57 euros diarios.

7. A doña Lesya Vorobets la suma de
2.001,48 euros como indemnización, más
los salarios dejados de percibir desde el 27
de octubre hasta el 14 de abril de 2009, a ra-
zón de 31,95 euros diarios.

8. A doña Ketevan Berishvili la suma
de 4.909,87 euros como indemnización,
más los salarios dejados de percibir desde el
27 de octubre hasta el 14 de abril de 2009, a
razón de 31,95 euros diarios, sin perjuicio
de descontar lo que hubiere percibido como
salario en la empresa “Global Estrategias,
Sociedad Limitada”, en que trabaja desde el
4 de septiembre de 2008.

9. A don Dimo Monchilov Momchilov
la suma de 5.222,24 euros como indemniza-
ción, más los salarios dejados de percibir


